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CONSULTA INDÍGENA: 

TEMA SENSIBLE DE NUESTRA CONSTITUCIONALIDAD 

 

José Ramón González Chávez 1 

 

Resumen 

La Consulta Popular, mecanismo constitucional de participación ciudadana mediante el cual 

se convoca al pueblo (la comunidad política) del Estado para que decida acerca de algún 

aspecto de importancia, ya sea nacional, regional, estatal, municipal o local, se vio ampliado 

a raíz de la producción de una extensa gama de principios, normas y procedimientos 

constitucionales y secundarios derivados del surgimiento a la luz pública del Ejercito 

Zapatista de Liberación nacional en 1994 y de la integración al sistema jurídico nacional de 

diversos instrumentos internacionales, entre los que se encuentra la Consulta Indígena. 

En el presente trabajo se analiza el marco jurídico relacionado con la Consulta 

Indígena como especie del género “consulta popular” construida en exclusiva para ese 

sector de la población nacional, concentrándose específicamente en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los instrumentos internacionales, las Leyes Secundarias 

que se relacionan más estrechamente con la materia y el papel que juega el poder judicial 

en la resolución de conflictos y la fijación de criterios relacionados con la misma. 

 

Sumario: Introducción; I Consulta Indígena y constitucionalidad; II. Instrumentos 

Internacionales, III. Legislación Secundaria; IV. Consulta Indígena y Poder Judicial; 

Conclusiones. 
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INTRODUCCIÓN 

1992 será recordado como un acontecimiento simbólico en la concepción de la realidad 

indígena para la historia política y del Derecho; se conmemoró el 500 aniversario del 

“Descubrimiento de América”, “Encuentro de Dos Mundos”, “Nacimiento de la Hispanidad”, 

de la “Resistencia Indígena” o cualquiera otra forma con que se le denomine según la 

ideología de preferencia, pero sin duda marcó un hito en la visión y comprensión jurídico 

política de un sector demográfico absorbido durante décadas –que ya hace siglos- por las 

teorías unificadoras del liberalismo nacionalista clásico. 

La fecha no escapó a la “circunstancia” a la que se refirió con magistral elocuencia 

Ortega y Gasset (Ortega p.9) o si se quiere, al “contexto”, aludido por Dietr Nöhlen (Grotz, 

p.3 y ss) con gran agudeza, para señalarnos su importancia en el conocimiento, análisis y 

comprensión de la realidad. “Coincidía” (en política ¿hay coincidencias?) con el surgimiento 

de las políticas neoliberales Reagan-Tatcheristas de corte globalizador, que propiciaron el 

choque dialéctico entre actores y sujetos de diferentes posturas que prevalece desde 

entonces y se refleja en los sistemas jurídicos, políticos, sociales, culturales y mediáticos a 

todos los niveles: regional, nacional, subnacional, local y hasta comunitario (Neil, p.10). 

Como una forma de hacer evolucionar los sistemas jurídicos y afrontar las 

consecuencias que han provocado estos “vientos de cambio”, el nuevo paradigma jurídico 

constitucional en México prevé e impone la evolución del llamado “Estado de Derecho” de 

corte legalista o paleo positivista, a un “Estado de derechos” de corte garantista o 

neoconstitucional, donde estos sean preponderantes respecto de las políticas, 

instituciones, programas y actividades gubernamentales, fungiendo las autoridades de los 

órganos del poder público del Estado -- tal como su nombre lo indica -- como sus garantes, 

a fin de convertir en actos concretos, tangibles, los principios que postulan y las normas 

disposiciones que establecen los distintos instrumentos jurídicos vigentes. 

 

I. CONSULTA INDÍGENA Y CONSTITUCIONALIDAD 

 

Si bien la Consulta Popular como prerrogativa (derecho-obligación) constitucional podría 

considerarse como el género, la Consulta Indígena en particular resultaría ser una especie, 

con características, normas y principios propios y distintos al primero, que se vinculan a 

preceptos constitucionales específicos, entre los que sobresalen los siguientes: 

 Artículo 2°. Establece que “…la Nación Mexicana es única e indivisible…”; acto 

seguido aclara que “…esta tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
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sus pueblos indígenas…” definiéndolos como “aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus 

propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. 

 La redacción, carece de claridad y precisión, resulta excluyente y alejada del 

valor jurídico que pretende proteger, pues deja fuera de su ámbito de cobertura a grupos 

sociales como los afromexicanos, que constituyen la tercera minoría, solo después de los 

nahuas y los mayas (INEGI, 2015) 2.  

En ese mismo sentido, el mismo numeral reitera que: 

 

“…el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 

un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional) y que 

las constituciones y leyes de las entidades federativas llevarán a cabo su 

reconocimiento, para lo cual deberán tomar en cuenta, además de los 

principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 

criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico...” 

 

Y en su apartado “A”, fracción VIII, párrafo 2°, se prevé que:  

 

“…las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 

características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 

situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como 

las normas para su reconocimiento como entidades de interés público.” 

 

Sin alejarnos del tema que nos ocupa, vale mencionar que es necesaria la investigación 

jurídica comparada tanto de las constituciones y leyes secundarias estatales, como del 

marco regulatorio de otras naciones para definir al menos los aspectos generales de esas 

características, situaciones y aspiraciones a los que se refiere el texto constitucional, 

incluyendo desde luego los denominados grupos de población minoritarios (lo que 

conllevaría una redefinición del concepto “pueblo originario”), para luego estar en 

posibilidad de construir el marco de autonomía y de respeto a la diversidad en la unidad 

                                                            
2 INEGI, Encuesta inter censal 2015, Red Nacional de Metadatos, 

http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/214/datafile/F18/V1243; y específicamente: Comisión 

Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), ficha temática “Pueblos y Comunidades 

Afromexicanos”, https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematicaAfrodescendientes%20(1).pdf e 

intervención de la Senadora Susana Harp Iturribarría en el pleno del Senado el 18 de octubre de 2018, 

http://www.senado.gob.mx/64/intervenciones/1149/15446. 

http://www3.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/214/datafile/F18/V1243
https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematicaAfrodescendientes%20(1).pdf
http://www.senado.gob.mx/64/intervenciones/1149/15446
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que el constituyente proclama, lo que resulta indispensable para definir las condiciones de 

una eventual consulta, de lo contrario ¿sobre qué se les consultaría a estos grupos si se 

desconoce por ambas partes el marco de los asuntos que les son propios y exclusivos, 

tanto en lo general como en lo particular? 

Es en relación con este aspecto que el apartado “B” del mismo artículo 2° dispone 

que para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 

las autoridades tienen la obligación de: 

 

“I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas, con el propósito de 

fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 

pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno 

con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 

determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las 

comunidades administrarán directamente para fines específicos…” 

 

Y a continuación establece que: 

 

“… La federación, las entidades federativas y los municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 

discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 

desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.” 

 

En apego a la técnica legislativa, por su contenido estos párrafos deberían fusionarse o 

bien invertirse, dado que el segundo constituye el género y el primero la especie. 

A estos mismos supuestos jurídicos de los dos párrafos anteriores podría resultar 

aplicable lo dicho en el apartado anterior en cuanto que no existe definición, ni en el ámbito 

constitucional ni en el de las leyes secundarias federales ni locales de los “fines específicos” 

mencionados de cada uno de estos grupos, tanto en lo general como en lo particular. 

Prosigue el listado de obligaciones del poder público frente a los grupos indígenas 

más estrechamente vinculadas a la consulta: 

 

“II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 

educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
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educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y 

superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en 

todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido 

regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con 

las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar 

el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación…” 

 

La redacción de este precepto implica que la definición del objetivo mencionado se 

mantiene en la abstracción, pues ni las leyes vigentes en la materia abordan el tema, ni se 

ha consultado a las comunidades, como lo ha mostrado con plena evidencia el proceso de 

reforma que está volviendo a sufrir recientemente la legislación en materia educativa, 

mantenida casi en exclusiva a nivel mediático y del congreso federal, donde desde nuestro 

punto de vista se han abordado primordialmente aspectos de forma, más que de fondo 

respecto del marco normativo constitucional que se encontraba vigente. 

Sería muy esclarecedor incluir lo relativo a la sustentabilidad dentro de la temática 

de mejoramiento de la escolaridad que señala este párrafo, a fin de generar cultura entre 

las comunidades y sus miembros en este que es uno de los tópicos de mayor relevancia 

dentro de los que desde luego debieran integrar la agenda de la consulta indígena3. 

 

“IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios 

para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al 

financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 

vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.” 

 

De nuevo el constituyente parece confundir género con especie, pues el derecho a la 

vivienda es un principio universal consagrado como derecho social en la Carta Magna, 

mientras que la convivencia y la recreación en su caso formarían parte del entorno 

necesario para que este derecho se ejerza en plenitud4. 

 

“V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante 

el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento 

                                                            
3 Vid “La Cultura, detonante en el desarrollo sostenible de las comunidades”, Secretaria de Cultura, México, 

18 de mayo de 2017, en https://www.gob.mx/cultura/prensa/la-cultura-detonante-del-desarrollo-sostenible-de-

las-comunidades. 
4 Al respecto, vale la pena analizar en su contexto “Vivienda liderada por la comunidad”, World Habitat, en 

https://www.world-habitat.org/es/nuestros-programas/vivienda-liderada-por-la-comunidad/, consultada el 15 

de mayo de 2019. 

https://www.gob.mx/cultura/prensa/la-cultura-detonante-del-desarrollo-sostenible-de-las-comunidades
https://www.gob.mx/cultura/prensa/la-cultura-detonante-del-desarrollo-sostenible-de-las-comunidades
https://www.world-habitat.org/es/nuestros-programas/vivienda-liderada-por-la-comunidad/
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de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de 

decisiones relacionadas con la vida comunitaria…” 

 

La aplicación efectiva de este tema requiere un tratamiento muy delicado, por el riesgo de 

contraposición cultural entre la visión occidental del concepto “género” (anglosajona, 

derivada del término gender) y la propia de cada comunidad indígena5. 

 

“VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 

comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación 

y telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 

comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 

comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.” 

 

La realización material de este postulado se vislumbra aún lejana, pues es justamente en 

las comunidades indígenas donde se presenta el más grande rezago en materia de 

servicios básicos como la energía eléctrica, indispensable para la operación de los medios 

de comunicación que se pretende operar. Sobre el particular es importante remarcar que 

este tema se relaciona íntimamente con los de educación y cultura, pues el uso de 

herramientas tecnológicas de comunicación no puede darse solo en el sentido de 

meramente consumir los materiales disponibles gracias a ellas, sino también y ante todo, 

de construir en las comunidades capacidades y habilidades para producir y difundir los 

propios, e intercambiar ideas, experiencias con otros grupos y usuarios (ONU, p.1 y ss). 

 

“VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las 

inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 

incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, 

así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y 

comercialización…” 

 

                                                            
5 Sobre el tema ver: Tibán Guala, Lourdes “Género y sustentabilidad: nuevos conceptos para el movimiento 

indígena”, Polis [En línea], 9 |2004, publicado el 22 octubre 2012, consultado el 14 de mayo de 2019. URL: 

http://journals.openedition.org/polis/7284  

http://journals.openedition.org/polis/7284
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Se detecta una redundancia de este postulado con el contenido de la fracción I, por lo que 

técnicamente sería conveniente fusionarlo con aquella para darle mayor solidez 

argumentativa y por supuesto relacionarlo con la consulta indígena. 

Como se ha podido constatar, a partir de su simple repaso, en general los temas 

comprendidos en las fracciones de la IV a la VII son cruciales para el desarrollo regional y 

el propio de las comunidades indígenas, razón suficiente para considerarlos dentro de la 

agenda de la consultaque necesariamente debería de hacerse. Sin embargo, 

desafortunadamente la legislación secundaria los omite, quedando sus preceptos a nivel 

meramente declarativo.  

El siguiente párrafo se resalta en su totalidad por ser el único dentro del texto 

constitucional que se refiere de forma explícita a la consulta indígena: 

 

“IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, 

cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, 

en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.” 

 

Sin embargo, como se puso en evidencia durante el reciente proceso de elaboración del 

Plan Nacional de Desarrollo, no hubo una sola consulta indígena; y lo más lamentable es 

que aun de haber habido voluntad política para realizarla, hubiera sido poco productiva por 

falta de elementos jurídicos para su organización y procesamiento, dado que la normativa 

al respecto en la legislación secundaria es inexistente. 

Artículo 6°. Pasando a otro tema de gran importancia dentro del nuevo modelo 

constitucional: el acceso a la información, en este numeral el constituyente dispone que se 

requiere de consulta para nombrar comisionados sustitutos del órgano “garante”, es decir, 

del Instituto Nacional de Acceso a la información (INAI). En los hechos, no se tiene 

conocimiento de que se hasta el momento se haya realizado alguna consulta a las 

comunidades indígenas para tales fines, a pesar de que conforman un sector demográfico 

de atención especial, sobre todo si se tiene en consideración la falta de recursos 

tecnológicos de conectividad, infraestructura informática y de telecomunicaciones, e incluso 

de servicios tan básicos como la electricidad, indispensables para que puedan ser 

consultados y a la vez estén en posibilidad de emitir sus opiniones, aunque sea de manera 

remota. 
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Asimismo, vale mencionar que con poco grata sorpresa, al consultar el sitio web del 

INAI y buscar el tema “Consulta Indígena” solo se encontraron tres referencias pero a actas 

de sesión de su Consejo, en las que apenas se menciona en algún párrafo de las decenas 

de páginas que contiene cada una, la necesidad de hacer una consulta para ciertos 

aspectos que son solo de forma, y aun en este caso no se pudo encontrar ningún lugar 

donde consultar la normativa, forma organización y procedimientos para la realización del 

proceso para hacer efectivo este precepto constitucional. 

En el mismo tenor, si bien el Apartado “A” de este artículo, que establece el marco 

de principios rectores de la federación y entidades federativas para el ejercicio del derecho 

de acceso a la información, en plena contradicción a lo estipulado en el precepto anterior, 

omite lo referente a las comunidades indígenas y equiparables, las que por razones de 

equidad el constituyente considera de forma privilegiada. 

El párrafo séptimo del mismo apartado dispone que el organismo garante se 

integrará por siete comisionados. Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa 

realización de una amplia consulta a la sociedad (sic) a propuesta de los grupos 

parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará 

al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. 

Continúa indicando que el nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 

República en un plazo de diez días hábiles y si este no objetara el nombramiento dentro de 

dicho plazo, ocupará el cargo de Comisionado la persona nombrada por el Senado de la 

República. 

Como también puede constatarse en el sitio web del INAI, esta “amplia consulta” 

también ha quedado en la retórica constitucional, pues no existen indicios de que se haya 

realizado alguna, menos aún en el ámbito de las comunidades indígenas. 

En la misma situación se encuentra el Apartado “B” de este mismo artículo en cuanto 

a los principios rectores de la federación y entidades federativas en materia de radiodifusión 

y telecomunicaciones para el acceso a la información, la consulta y la participación. La 

fracción V, párrafo segundo establece que: 

 

“… El organismo público (Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

COFETEL) contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su 

independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por 

nueve consejeros honorarios quienes serán elegidos mediante una amplia 

consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. 
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Los consejeros desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que 

anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo 

que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo.” 

 

Al igual que en casos anteriores, el precepto queda en la abstracción al no especificarse 

nada sobre el tema, ni en la legislación secundaria a la que se hace referencia en este texto 

ni en la normativa que regula la operación de los organismos públicos involucrados. 

Artículo 26. Artículo primordial en el tema que nos ocupa, dado que establece el 

Sistema de Planeación Democrática (y deliberativa) del Desarrollo Nacional con el objeto 

de imprimir solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación; 

asimismo, incorpora la consulta ciudadana a través de foros, cuya información producida 

será recopilada, analizada y sistematizada, que conformará el material de base para la 

elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. Su párrafo tercero dispone que: 

 

“La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine, mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares, las acciones a 

realizar para su elaboración y ejecución. El Plan Nacional de Desarrollo 

considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional 

para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales.” 

 

Lo anterior quiere decir que la definición de normas y procedimientos para la consulta 

popular dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática --incluyendo por supuesto 

la consulta indígena-- es una obligación constitucional para los ejecutivos federal y locales; 

no obstante, el dispositivo permanece pendiente de ser observado en la práctica. 

Artículo 27. Su fracción VII del párrafo segundo señala que “La ley protegerá la 

integridad de las tierras de los grupos indígenas”. Dada su importancia, esta garantía 

constitucional debería ser integrada a la agenda de los temas fundamentales de la consulta 

a estas comunidades, más aún cuando se tiene prevista por la administración en curso la 

ejecución de proyectos que inciden en ellas. 
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Art. 35. Este numeral postula los derechos y obligaciones de los ciudadanos, 

quienes en su conjunto forman la comunidad política o pueblo del Estado, elemento 

imprescindible del andamiaje constitucional. Entre ellos, se determina que son derechos de 

los ciudadanos: 

 

“VIII: Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, 

las que se sujetarán a lo siguiente: 

…Párrafo 3°. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 

derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los principios 

consagrados en el artículo 40 de la misma (forma de Estado y gobierno); la 

materia electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la 

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente.” 

 

A continuación, dispone una parte esencial del procedimiento de consulta al estipular que:  

“…La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice 

el Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta”;… 

De lo anterior se infiere la responsabilidad de los tres órganos del poder público del 

Estado en la determinación de la temática de la consulta para efectos de su 

constitucionalidad, lo cual en los hechos no se ha llevado a cabo hasta el momento, 

habiéndose realizado incluso algunas en clara inobservancia a este precepto. 

El constituyente continúa con la descripción del procedimiento de consulta, 

estableciendo una prevención de suma relevancia para su realización material: 

 

…Párrafo 5°. …se realizará el mismo día de la jornada electoral federal…, 

supuesto jurídico político y hasta de economía procesal que tampoco se ha tenido 

en cuenta. 

 

Artículo 36. Este apartado establece entre las obligaciones a cargo de los 

ciudadanos:  

 

“…Fracción III: Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los 

términos que señale la ley…, lo que más que obligación constituye una 

prerrogativa, es decir, a la vez un derecho y un compromiso frente a la 

comunidad política, tal como lo indicaba la redacción anterior del artículo. 
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Artículo 73. Prevé dentro de las facultades del Congreso: fracción XXIX-Q. …legislar sobre 

iniciativa ciudadana y consultas populares…, la cual en lo que se refiere a consulta indígena 

también sigue pendiente de realización material como lo pone en evidencia la poca por no 

decir nula regulación sobre el particular. 

 

Artículo 102. En relación con la integración del sistema nacional de derechos 

humanos, el constituyente determina que: 

Apartado B: El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden 

jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones 

de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 

público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 

estos derechos. 

…Para instrumentar dicho Sistema, el párrafo 8° estipula que: 

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), así como de los integrantes del Consejo 

Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de los derechos 

humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de 

consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones 

que determine la ley. 

 

Al respecto, se visitó el sitio web de la CNDH y se encontró apenas una referencia cercana 

a nuestro tema: la acción de inconstitucionalidad 2018/81 del 24 de septiembre de 2018, 

contra el decreto 778 que modifica la ley 701 de reconocimiento, derechos y cultura de los 

pueblos y comunidades indígenas y el decreto que publica la ley 777 de Seguridad Pública, 

ambas del estado de Guerrero, violatorios de distintos preceptos constitucionales e 

instrumentos jurídicos de carácter internacional, que precisamente confirma lo expuesto 

hasta el momento en el presente trabajo, pues el motivo de la acción es la falta de consulta 

previa a dichos pueblos y comunidades en cuanto al contenido de ambas6. 

Por último, es de mencionar que, dentro de las consideraciones insertas en los 

transitorios existen algunas que datan del 12 de noviembre de 2002 y se mantienen en el 

texto vigente sobre reformas en materia educativa: 

 

                                                            
6 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Acciones/Acc_Inc_2018_81.pdf 
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“…Artículo Segundo. La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en 

vigor del presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las 

demás autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un 

proceso tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres 

niveles constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica 

integrada. 

Artículo Tercero. La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor 

del presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás 

autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un 

proceso tendiente a la revisión de los planes, programas y materiales de 

estudio, para establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los 

nuevos programas de estudio de la educación preescolar obligatoria para todo 

el país, así como preparar al personal docente y directivo de este nivel, de 

acuerdo a la nueva realidad educativa que surge de este Decreto…” 

 

Al respecto, cabe mencionar que pese a que desde el legislativo se hicieron observaciones 

de importancia para considerar el tema de la consulta a las comunidades indígenas --

aunque desafortunadamente solo en materia de educación bilingüe-- la actual “reforma a la 

reforma educativa”, la mantiene a nivel meramente discursivo omitiendo los métodos y 

procedimientos para ampliarla a otros aspectos aparte del meramente bilingüe y establecer 

líneas, normas, métodos y procedimientos para convertirla en actos concretos7. 

 

II. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 

El más importante en cuanto se refiere al presente trabajo es la Declaración de la ONU 

sobre los Derechos de los pueblos indígenas8, que postula principios, valores 

fundamentales para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y equiparables, 

cuya esencia debe de orientar tanto las normas, políticas, programas y acciones de los 

órganos del poder público, como la cultura y la vida social. Entre ellos hay algunos que por 

los límites del presente texto simplemente enunciaremos a continuación y cuyo análisis 

individual y de conjunto en adición a otros instrumentos internacionales vinculados, como 

                                                            
7 Al respecto, ver Mendoza Zuany Rosa Guadalupe, “Educación Intercultural Bilingüe en la Reforma Educativa: 

marginalidad y desplazamientos”, en Martínez Bordón, Arcelia y Navarro Arredondo, Alejandro 

(Coordinadores), “La Reforma Educativa a Revisión: apuntes y reflexiones para la elaboración de una agenda 

educativa 2018 – 2024”, Senado de la República, Instituto Belisario Domínguez, p. 123 y ss, consultado en  
8 https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf 

https://www.un.org/esa/socdev/unpfii/documents/DRIPS_es.pdf
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por ejemplo el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 

quedará pendiente para una ocasión posterior por exceder los alcances del presente 

trabajo; sin embargo, incluimos a continuación algunos de sus numerales que destacan por 

relacionarse con el tema tratado: 

 

“…Art. 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus 

propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 

manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la 

vida política, económica, social y cultural del Estado. 

…Art. 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de 

representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios 

procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias instituciones de 

adopción de decisiones. 

…Art. 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los 

pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas 

antes de adoptar y aplicar medidas legislativas y administrativas que los 

afecten, para obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

…Art. 24. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a elaborar 

prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo. En 

particular, los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la 

elaboración y determinación de los programas de salud, vivienda y demás 

programas económicos y sociales que les conciernan y, en lo posible, a 

administrar esos programas mediante sus propias instituciones. 

…Art. 26.  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que 

tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.  

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y 

controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad 

tradicional u otra forma tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos 

que hayan adquirido de otra forma.  

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas 

tierras, territorios y recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las 

costumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los 

pueblos indígenas de que se trate… 

…Art. 29.1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 

protección del medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o 
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territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar programas de 

asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa conservación y 

protección, sin discriminación alguna… 

…Art. 30. 

1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o territorios de los 

pueblos indígenas, a menos que lo justifique una amenaza importante para el 

interés público pertinente o que se hayan acordado libremente con los pueblos 

indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado. 

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos indígenas 

interesados, por los procedimientos apropiados y en particular por medio de 

sus instituciones representativas, antes de utilizar sus tierras o territorios para 

actividades militares… 

…Artículo 32. 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades 

y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros 

recursos.  

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 

indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones 

representativas a fin de obtener su consentimiento libre e informado antes de 

aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, 

particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de 

recursos minerales, hídricos o de otro tipo.  

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y 

equitativa por esas actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para 

mitigar sus consecuencias nocivas de orden ambiental, económico, social, 

cultural o espiritual. 

…Artículo 38. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 

indígenas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 

para alcanzar los fines de la presente Declaración. 

…Artículo 40. Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos 

equitativos y justos para el arreglo de controversias con los Estados u otras 

partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, así como a una 

reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. 

En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las costumbres, 

las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas 

interesados y las normas internacionales de derechos humanos…” 

 



16 
 

Cabe hacer notar que la consulta debería hacerse antes de aprobar cualquier proyecto que 

afecte sus tierras o territorios y otros recursos, en particular cuando se desarrollen de 

manera particular proyectos productivos relacionados con la “utilización y explotación de 

recursos minerales, hídricos o de otro tipo”. 

Es este sentido es preciso que los estados miembros creen un marco normativo 

para llevar a cabo las consultas en los pueblos indígenas tal como ya lo hacen regímenes 

constitucionales como el de Bolivia y Perú. 

 

III. LEGISLACIÓN SECUNDARIA 

 

Dentro de la presente investigación se llevó a cabo el análisis a la legislación que se 

denomina Secundaria relacionada con los preceptos constitucionales e internacionales en 

materia de consulta indígena que se han señalado con anterioridad. 

En el mismo tenor ya señalado, el tratamiento individual de estos ordenamientos 

rebasa los alcances de este trabajo, aunque en el cuadro siguiente se enlistan y e hacen 

comentarios sobre el contenido relacionado con el tema en estudio para un análisis 

posterior de mayor amplitud y profundidad: 

 

Ley de la Comisión 

Nacional de los 

Derechos Humanos9 

No se encontraron referencias específicas a la consulta indígena. 

Ley de Nacionalidad10 No se encontraron referencias específicas a la consulta indígena. 

Ley Federal de Consulta 

Popular11 

No se encontraron referencias específicas a la consulta indígena. 

Ley para el diálogo, la 

conciliación y la paz en 

Chiapas 199512 

No ha sido modificada en 25 años. No se encontraron referencias 

específicas a la consulta indígena. 

 

Ley Federal de 

Responsabilidad 

ambiental13 

No se encontraron referencias específicas a la consulta indígena. 

 

Ley General para la 

Igualdad entre hombres 

y mujeres14 

No se encontraron referencias específicas a la consulta indígena. 

 

                                                            
9 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/normatividad/Ley_CNDH.pdf 
10 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/53.pdf 
11 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo.pdf 
12 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/177.pdf 
13 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRA.pdf 
14 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/normatividad/Ley_CNDH.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/53.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFCPo.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/177.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRA.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_140618.pdf
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Ley Federal de 

Telecomunicaciones y 

Radiodifusión15 

Entre las atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFETEL) se encontraron algunos dispositivos relacionados con el 

tema: 

…Artículo. 1. 

…XL. Formular, de considerarlo necesario para el ejercicio de sus 

funciones, consultas públicas no vinculatorias (sic), en las materias de 

su competencia; 

Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o 

disposiciones administrativas de carácter general, así como en 

cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto (IFETEL) deberá 

realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno (del 

Consejo), salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que 

se pretende resolver o prevenir en una situación de emergencia… 

…Párrafo 3°. El Instituto contará con un espacio dentro de su portal 

de Internet destinado específicamente a publicar y mantener 

actualizados los procesos de consultas públicas y un calendario con 

las consultas a realizar, conforme a los plazos y características 

generales que para éstos determinen los lineamientos que apruebe el 

Pleno. Las respuestas o propuestas que se hagan al Instituto no 

tendrán carácter vinculante (insiste), sin perjuicio de que el Instituto 

pondere las mismas en un documento que refleje los resultados de 

dicha consulta. 

Art. 67. 

…Párrafo 3°: Las concesiones para uso social indígena, se podrán 

otorgar a los pueblos y comunidades indígenas del país de 

conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 

fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, 

sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y 

bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la 

integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos 

para los que se solicita la concesión y demás elementos que 

constituyen las culturas e identidades indígenas (deja afuera temas 

muy importantes insertos en la Constitución como por ejemplo el 

desarrollo). 

Ley Federal para 

prevenir y eliminar la 

discriminación16 

…Artículo 15 Bis. Cada uno de los poderes públicos federales y 

aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, 

están obligados a realizar las medidas de nivelación, las medidas de 

inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 

persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no 

discriminación. 

…Artículo 20. Atribuciones del Consejo (Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, CONAPRED) 

…LI. Emitir opiniones sobre las consultas que, relacionadas con el 

derecho a la no discriminación, se le formulen; 

…Artículo 23. La Junta de Gobierno (de la CONAPRED) estará 

integrada por la persona que ocupe la Presidencia del Consejo, siete 

representantes del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea 

Consultiva del Consejo (en esta Junta no hay representación de 

organizaciones ni de instituciones indígenas). 

                                                            
15 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_020419.pdf 
16 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTR_020419.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf
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La representación del Poder Ejecutivo Federal se conformará con las 

siguientes dependencias y entidades: … (omite organismos 

relacionados con los pueblos y comunidades indígenas y equiparables, 

por ejemplo, al Instituto Nacional Indigenista, solo por mencionar uno) 

…Artículo 31.- La Asamblea Consultiva (del Consejo) es un órgano 

de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y 

proyectos que desarrolle el Consejo en Materia de Prevención y 

Eliminación de la Discriminación (en esta Asamblea no hay 

representación de organizaciones ni instituciones indígenas). 

Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable17 

…Artículo 14. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los 

programas sectoriales de las dependencias y entidades que la 

integren, la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 

Sustentable propondrá al Ejecutivo Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 19 y 26 de la Ley de Planeación, el 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

que comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y 

diversificación de empleo y a garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorporación al desarrollo nacional, 

dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a las 

poblaciones económica y socialmente débiles. 

…Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere el 

artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: … 

…XII. Impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de 

organización social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, 

particularmente para su integración al desarrollo rural sustentable de 

la Nación… 

…Artículo 31. Los Distritos de Desarrollo Rural coadyuvarán a la 

realización, entre otras, de las siguientes acciones: … 

…IX. Proponer al Consejo Estatal, como resultado de las consultas 

respectivas, los programas que éste deba conocer en su seno y se 

consideren necesarios para el fomento de las actividades productivas 

y el desarrollo rural sustentable; 

X. Realizar las consultas y acciones de concertación y consenso con 

los productores y sus organizaciones, para el cumplimiento de sus 

fines; … 

…Artículo 52. Serán materia de asistencia técnica y capacitación: … 

…IV. La preservación y recuperación de las prácticas y los 

conocimientos tradicionales vinculados al aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, su difusión, el intercambio de 

experiencias, la capacitación de campesino a campesino, y entre los 

propios productores y agentes de la sociedad rural, y las formas 

directas de aprovechar el conocimiento, respetando usos y 

costumbres, tradición y tecnologías en el caso de las comunidades 

indígenas (omite mencionar lo respectivo a la capacitación en el 

ejercicio de esos derechos y prerrogativas en la materia, tal como lo 

postula el instrumento internacional comentado). 

Artículo 56. Se apoyará a los productores y organizaciones 

económicas para incorporar cambios tecnológicos y de procesos 

tendientes a: … 

                                                            
17 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_120419.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/235_120419.pdf
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…V. Buscar la transformación tecnológica y la adaptación de 

tecnologías y procesos acordes a la cultura y los recursos naturales de 

los pueblos indígenas y las comunidades rurales; 

…Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, impulsarán una 

adecuada integración de los factores del bienestar social como son la 

salud, la seguridad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la 

equidad de género, la atención a los jóvenes, personas de la tercera 

edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los 

derechos de los pueblos indígenas, la cultura y la recreación; mismos 

que deberán aplicarse con criterios de equidad. 

…Artículo 157. El Instituto Mexicano del Seguro Social formulará 

programas permanentes de incorporación de indígenas trabajadores 

agrícolas, productores temporaleros (sic) de zonas de alta 

marginalidad y todas aquellas familias campesinas cuya condición 

económica se ubique en pobreza extrema, a los cuales la Ley del 

Seguro Social reconoce como derechohabientes de sus servicios 

dentro del régimen de solidaridad social. 

…Artículo 175. Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, 

propietarios o poseedores de los predios y demás población que 

detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera de sus 

categorías, tendrán prioridad para obtener los permisos, 

autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o actividades 

económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de las 

normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos aplicables. 

…Artículo 176. Los núcleos agrarios, los pueblos indígenas y los 

propietarios podrán realizar las acciones que se admitan en los 

términos de la presente Ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y de toda la 

normatividad aplicable sobre el uso, extracción, aprovechamiento y 

apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos. 

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 

Mexicano, establecerá las medidas necesarias para garantizar la 

integridad del patrimonio de biodiversidad nacional, incluidos los 

organismos generados en condiciones naturales y bajo cultivo por los 

productores, así como la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual de las comunidades indígenas y campesinos. 

Ley General de Pesca y 

Acuacultura 

Sustentables18 

 

…Art. 43 (últimos 3 párrafos). 

…En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de 

las comunidades indígenas. Cuando la concesión o permiso pueda 

afectar el hábitat de alguna comunidad indígena la autoridad deberá 

recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad. 

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades 

indígenas, la Secretaría promoverá programas que favorezcan su 

desarrollo sustentable. Asimismo, les dotará de estímulos, recursos y 

tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas. 

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos 

necesarios, para que los títulos o documentos en los que consten las 

concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas de los 

concesionarios o permisionarios pertenecientes a los pueblos 

                                                            
18 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS_240418.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS_240418.pdf
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indígenas, o bien, para asegurar que les sea interpretado su 

contenido… 

Ley Federal de Zonas 

Económicas 

Especiales19 

 

…Artículo 18. Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y 

derechos de las comunidades y pueblos indígenas en las Zonas y su 

Área de Influencia, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría, en 

forma coordinada, realizarán los procedimientos de consulta previa, 

libre e informada necesarios y cualquier otra actividad necesaria para 

su salvaguarda, con la participación que corresponda a las entidades 

federativas y municipios involucrados. 

Ley General de 

Transparencia y Acceso 

a la Información20 

 

…Artículo. 13. (último párrafo): Los sujetos obligados buscarán, en 

todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo 

para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 

accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

…Artículo. 42: (Atribuciones de los organismos garantes) … 

…XIII. Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los 

procedimientos de acceso a la información, así como en los medios de 

impugnación, se contemple contar con la información necesaria en 

lenguas indígenas y Formatos Accesibles, para que sean sustanciados 

y atendidos en la misma lengua y, en su caso, se promuevan los 

Ajustes Razonables necesarios si se tratara de personas con 

discapacidad;… 
Elaboración propia con base en la legislación citada y consultada en el portal de la cámara de Diputados 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 

De lo anterior se infiere que la legislación secundaria incidente en el tema de la consulta 

indígena es en algunos casos inexistente; en otros, paternalista, al hacer meramente 

concesiones sin propiciar la participación de los pueblos y comunidades originarios y 

equiparables en las decisiones que les afectan ya sea directa o indirectamente; y en otros 

meramente declarativos, al omitir la forma en hacer efectivas las disposiciones enunciadas. 

 

IV. CONSULTA INDÍGENA Y PODER JUDICIAL 

 

Como se ha mencionado al inicio del presente trabajo, el sistema constitucional vigente 

asume un nuevo paradigma con el que se pretende evolucionar del sistema legalista de 

corte paleo positivista autoritativo, a uno garantista de corte neo constitucional valorativo, 

misión en la que el poder judicial juega un papel fundamental, en aspectos tan relevantes 

como la ponderación en el equilibrio entre hechos y Derecho, o la argumentación como 

medio para resolver casos bajo parámetros racionales y objetivos, con los que se haga 

efectivo ese antiguo y aún vigente precepto de Ulpiano, sustento del principio máximo y fin 

último de la Justicia: dar a cada quien lo que corresponde, más aun tratándose de un tema 

                                                            
19 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf 
20 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFZEE.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf
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en el que la legislación y otros instrumentos jurídicos como los tratados internacionales –tal 

como se ha podido constatar- es en su mayoría meramente declarativa, y en ciertos casos 

patrimonialista y ambigua. 

Tan importante resulta la tarea jurisdiccional en el nuevo sistema, que Norberto 

Bobbio ha llegado a declarar el Siglo XXI como “el siglo del Poder Judicial” (Giraldo, p. 1 y 

ss) y que por lo mismo se requiere un nuevo perfil de juez, dotado de un blindaje de 

conocimientos en derechos fundamentales, organización y funcionamiento del poder 

público, en el contexto jurídico y jurisdiccional internacional y en las distintas materias 

relacionadas con su especialidad.  

Sin duda, el juez debe dejar de ser meramente la “boca de la ley” para convertirse 

en un agente activo, de acompañamiento social, comprometido con la LEX o el sentido 

profundo de Justicia, y para lograrlo debe de enfrentar y ganar la lucha contra las malas 

prácticas y los vicios arraigados. 

La eficacia procesal y de todo el sistema jurídico en su conjunto, depende de estos 

factores y más aún en temas como el ambiente y la administración del territorio, que 

padecen de una gran fragilidad procesal, factor tan necesario para garantizar efectivamente 

los derechos ambientales y propiciar un desarrollo social realmente sustentable, no solo en 

términos ecológicos, sino también económicos, políticos, sociales y culturales.  

El juez del nuevo siglo debe ejercer el denominado “poder-deber de tutela” de la 

constitucionalidad, previsto también en el nuevo sistema. En tal sentido, debe valorar los 

intereses de las partes, cuidando siempre la observancia de principios fundamentales, 

nuevos y renovados, tales como el pro persona, el debido proceso, el interés superior del 

menor, el control de constitucionalidad y el de convencionalidad, la interpretación conforme, 

procurando siempre el justo equilibrio de los distintos intereses en juego que deben ser 

armonizados, como los comunitarios, los nacionales, los derivados de los compromisos 

internacionales adquiridos vía tratados y convenios y en su caso, aplicando de forma 

correcta medidas cautelares correspondientes. 

De ahí que resulte imperioso ampliar las perspectivas de acción del juez: fortalecer 

los mecanismos probatorios para prevenir y solucionar los hechos eventualmente dañosos 

de las comunidades afectadas, no solo en general sino en particular; hacer que las 

sentencias se vuelvan realmente ejecutables; crear cuerpos periciales adecuados, 

capacitar en estos temas al personal judicial (administrativo, de investigación) a su cargo; 

contar con medios adecuados para realizar inspecciones judiciales, superando las barreras 

de facto además de las culturales. 
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En ese mismo orden de ideas, en lo tocante a consulta indígena amerita remarcar 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha reiterado en diversas sentencias 

la necesidad de respetar el derecho fundamental de los pueblos y comunidades indígenas 

a ser consultados mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados, de 

buena fe y a través de sus representantes con la finalidad de llegar a un acuerdo cada vez 

que se prevean medidas legislativas que sean susceptibles de afectarles directamente21, 

aunque desafortunadamente el impacto real de estas declaraciones aun siga siendo 

relativo. 

 

CONCLUSIONES 

 

La Consulta indígena, especie distinta de su género: la consulta popular, es un tema 

sensible de nuestra constitucionalidad por diversos factores. De manera enunciativa han 

resaltado algunos puestos a la vista en el presente trabajo: 

 Es producto de la realidad social que se hizo visible a partir del surgimiento del 

movimiento social zapatista en 1994, sumándose dentro del paquete de reformas a la 

Constitución de la República y las leyes Secundarias, y actualizada posteriormente al 

asumir el Estado Mexicano la integración al sistema jurídico nacional de preceptos 

contenidos en diversos instrumentos internacionales, entre los que sobresale la 

Declaración de la ONU sobre los Derechos de los pueblos indígenas, del 13 de 

septiembre de 2007. 

 Va más allá del tema meramente indigenista; es parte instrumental de un derecho que 

sustenta todo el andamiaje constitucional como lo es el artículo 39 de la Carta Magna 

en cuanto a la potestad del pueblo del Estado (la comunidad política) en el que reside 

la Soberanía Nacional, de decidir sobre la forma de su gobierno, además de conformar 

una prerrogativa (derecho-obligación) en la toma de decisiones relacionadas con la 

gobernanza y el desarrollo a todas las escalas en su sentido amplio, y por lo mismo se 

amplía como se ha podido ver a lo largo de este trabajo a otros ámbitos importantes del 

quehacer gubernamental. 

 A pesar de tener un sólido sustento constitucional, en los hechos ha sido menospreciada 

y en muchos casos omitida al momento de la producción legislativa que la instrumente 

                                                            
21 Al respecto, se sugiere revisar las sentencias del pleno sobre la controversia constitucional 32/2012 del 29 de 

mayo de 2014; y sobre las acciones de inconstitucionalidad 83/2015 19 de octubre del 2015; 31/2014 del 12 de 

marzo de 2016; 84/2016 del 28 de julio del 2018; y 121/2017 del 28 de junio de 2018. 
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y de la toma de decisiones en la realización de políticas, planes, programas y acciones 

de del ejecutivo, situación que continúa hasta el momento. De ello ha dejado y sigue 

dejando constancia el poder judicial en sus resoluciones, en específico, las de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, aunque vale decir que su intervención ha 

quedado en gran parte de los casos a nivel meramente declarativo. El tema sin duda, 

da para investigaciones posteriores de mayor amplitud y profundidad. 

 

Como en muchos otros casos de inaplicación de lo proclamado y dispuesto en la 

Constitución de la República, la voluntad política, el liderazgo, la determinación de procesos 

claros y precisos, los medios sancionatorios por incumplimiento, entre los aspectos más 

relevantes, son aspectos clave para que la Consulta Indígena se convierta en actos 

concretos, en una forma de ver y vivir la gobernanza en un verdadero Estado Constitucional 

Democrático. La coyuntura nos da la oportunidad para hacerlo. Nos afecta a todos; nos 

incumbe a todos; nos conviene a todos. 
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